


PRIMER PUNTO: DEL ORDEN DEL DIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Gerente General presenta el informe detallado de las actividades realizadas en el ejercicio 
económico del año 2016, entregando im texto para ser agregado al expediente de la Junta General, 
el mismo que es puesto en consideración de los asistentes. La Junta luego de varias deliberaciones 
y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, resuelve por unanimidad de votos aprobar 
el informe del Administrador. 

La Comisaria de la Compañía da lectura a su informe y presenta los documentos respectivos el 
expediente de la Junta General, los mismos que son puestos en consideración de los asistentes. La 
Junta luego de varias deliberaciones y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 
resuelve por unanimidad de votos aprobar el informe antes referido. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

Eí Gerente General da lectura al informe de las cuentas, el Estado de Pérdidas y Ganancias y el 
Balance General y anexos de la compañía del año 2016; los mismos que son puestos en 
consideración de los asistentes. La Junta luego de varias deliberaciones y a moción debidamente 
hecha, sustentada y debatida, resuelve por unanimidad aprobar las cuentas, el Estado de Pérdidas y 
Ganancias y el Balance General y anexos de la compañía. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

L a Gerente General manifiesta que como se ve determinado y reflejado en el informe del Estado 
de Resultado Integral de la compañía al término del año 2016 no refleja movimiento alguno. 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

La Junta General luego de varias deliberaciones a moción debidamente hecha, sustentada y 
debatida resuelve por unanimidad de votos reelegir como Comisario al Ing Eduardo Hacay, para e! 
período de un año. 

Forman parte del expediente de esta Junta General de Accionistas los informes del Administrador 
y Comisario; así como el informe de cuentas, Balance General, Estado de PérdidaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y Ganancias y 
los correspondientes anexos del ejercicio 2016. 

Habiéndose conocido y resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente de la junta 
concede un receso para la redacción del acta.- Reinstalada la junta, se da lectura al acta, la misma 
que es aprobada por unanimidad de votos de los accionistas concurrentes, quienes la firman en 
señal de conformidad.- Siendo las 18h30 la señora Gerente de la Junta declara terminada la junta. 
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